
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 7 3 13164 ALVARO SAAVEDRA FORERO 
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON 
PORTE DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL 

28-06-23 DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA ACCESORIA 

2 7 3 13164 DIEGO ENRIQUE ROSERO CAMACHO 
HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO PARA 
CONCIERTO PARA DELINQUIR Y PORTE DE 

ARMAS DE DEFENSA PERSONAL 
28-06-23 DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA ACCESORIA 

3 7 5 39061 MONICA ESPERANZA DELGADO PEREZ EXTORSIÓN AGRAVADA 11-01-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

4 7 4 38519 
JHON ALEXANDER MARTINEZ 

SANABRIA 
HURTO CALIFICADO 01-02-24 CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

5 7 3 13164 DIOSMA ALONSO MORALES PADILLA HOMICIDIO AGRADO Y OTROS 13-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

6 7 4 39740 JONATHAN ALEXANDER ROJAS DIAZ UTILIZACION ILEGAL DE UNIFORMES E INSIGNIAS 21-02-24 REDIME PENA 42 DIAS DE PRISION 

7 7 3 27173 JHON JAIRO PINEDA HERRERA 
FABRICACION , TRAFICO  Y PORTE DE ARMAS O 

MUNICIONES 
22-02-24 DECLARA LA  EXTINCION DE LA PENA PRINCIPAL  Y DE  LA PENA ACCESORIA 

8 7 7 9447 ALBERTO SUAREZ CACERES  HOMICIDIO AGRAVADO  26-02-24 REVOCA PRISION DOMICILIARIA  

9 7 7 9099 ELKIN JAIR RUEDA MARIN  HOMICIDIO SIMPLE  27-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

10 7 3 292 
JONNY ALEXANDER MELENDEZ 

ANGARITA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIA AGRAVADA 29-02-24 REDIME PENA 37,5 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

11 7 4 29161 ABEL ANTONIO ROA 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
29-02-24 NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

12 7 3 33867 JUAN SEBASTIAL MARQUEZ HURTADO HURTO CALIFICADO 29-02-24 CONCEDE BENEFICIO DE PRISION DOMICILIARIA 

13 7 3 33194 JHON JAIRO MONTERO GOMEZ HURTO CALIFICADO 29-02-24 
RECONOCE REDENCION DE PENA- NIEGA SOLICITUD DE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

14 7 3 9685 JONATHAN JAIR  LOPEZ CARVAJAL HURTO CALIFICADO 29-02-24 NIEGA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL 

15 7 7 30602 GABRIEL FERNANDO GARCIA MORENO  VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  01-03-24 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

16 7 5 21531 JORGE MARIO TORRES ECHEVERRI 
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y 

OTROS 
01-03-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

17 7 5 39851 JESÚS ALBERTO PÉRZ SANGRONI HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 01-03-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

18 7 5 27995 CARLOS ANDRES BRAVO RAMIREZ HURTO CALIFICADO 01-03-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

19 7 4 18028 OMAR ALVEIRO QUINTERO ACTO SEXUAL VIOLENTO 01-03-24 
REDIME PENA 25 DIAS DE PRISION Y CONCEDE LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA 

 





















































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, febrero veint inueve (29) de dos mil veint icuatro (2024) 
 

 

ASUNTO NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  –  ESTABLECE DETENCION 
ANTERIOR  

RADICADO NI  29161  
CUI  
68001.6000.159.2018.03853  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO x  

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

ABEL ANTONIO ROA  CEDULA 91.524.823  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  SALUD PÚBLICA  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000  1826 DE 2017   

 

1.  ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ic itud de l ibertad por pena cumplida 

elevada por el apoderado judicial a favor del sentenciado ABEL ANTONIO 

ROA, dentro del proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la la pena de 48 meses de pr isión impu esta a ABEL 

ANTONIO ROA, mediante sentencia condenator ia emit ida el 28 de mayo de 

2019 por el Juzgado Once Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga como responsable del del ito de tráf ico, fabricación o porte 

de estupefacientes en la modalidad de l levar consigo, decisión que quedó 

ejecutor iada el 28 de mayo de 2019 .   

 

En el fal lo le fue negado el benef ic io de la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la pris ión domicil iar ia, incluso como padre cabeza de 

familia.   Por lo anterior,  dispuso revocar la emit ida de aseguramiento 

prevent iva en la residencia del señor ABEL ANTONIO ROA impuesta por el 

Juzgado 1° Penal Municipal Control de Garantías Ambulante el día 8 de 

mayo de 2018 y dispuso of iciar al  Director del INPEC para el t raslado del 

sentenciado al establecimiento carcelario destinado por el INPEC.  

 

Mediante of icio SAP-APE -14201 del 26 de junio de 2019, el Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad, comunicó 



   
 
al Director de la Cárcel Modelo de Bucaramanga la condena impuesta a 

ABEL ATONIO ROA, negándole los subrogados de la suspensión condicional 

y la pris ión domici l iar ia, ordenando el t raslado del lugar de domici l io al 

centro de reclusión.  

 

El 22 de octubre de 2019 se avocó conocimiento de la  actuación y se dispuso 

l ibrar la orden de captura a las autor idades carcelarias, atendiendo la 

revocator ia de la medida de aseguramiento y dispuso tener en cuenta el 

t iempo de detención domici l iar ia desde el 6 de mayo de 2018 (fecha de 

captura) al 28 de mayo de 2019 (fecha de ejecutor ia de la sentencia).  

 

El 9 de dic iembre de 2019, a través del of icio 2019EE0239564 la Directora 

E. de la CPMS BUCARAMANGA puso en conocimiento de este Despacho 

que no fue posible materializar la revocatoria del sustituto de la  pr is ión 

domici l iar ia, comoquiera que al momento de real izar el respectivo traslado, 

el condenado “No se encuentra, no reside en su lugar de Domici l io ” e 

instauró la respectiva denuncia por fuga, según notic ia criminal 

68001630041020198011200.  

 

El 5 de febrero de 2024 se recibe informe de la captura real izada el 3 de 

febrero y se dispone l ibrar la orden de encarcelamiento N° 037 ante la CPMS 

BUCARAMANGA para el cumplimiento de la pena que falta por ejecutar , 

respecto de la pena impuesta de 48 mes es de pr isión.  

 

3.  DECISIÓN PREVIA –  SE ESTABLECE DETENCIÓN ANTERIOR - 

 

Revisado el expediente se advierte que la Cárcel y Penitenciaría de Medida 

seguridad de Bucaramanga el día 24 de agosto de 2019, dando cumplimiento 

a la revocatoria de la detención domic i l iar ia ordenada en  la sentencia, 

real izó revista de control y como novedad encontró que la persona pr ivada 

de la l ibertad ABEL ANTONIO ROA: “No se encuentra, no reside en el 

domici l io, desconociendo su ubicación” .  Así las cosas,  se procederá a tener 

en cuenta como lapso de detención anterior  el comprendido entre el 6 de 

mayo de 2018 (fecha de la captura en este proceso) hasta el 24 de agosto 

de 2019 (fecha en la que no fue posible real izar el traslado al centro 

carcelario).  

 

Líbrese nueva orden de encarcelamiento ante la CPMS BUCARAMANGA.  



   
 
 

4. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

El procesado ABEL ANTONO ROA se encuentra privado de la l ibertad por 

cuenta de esta actuación desde el 3 de febrero de 2024  y registra una 

detención anterior  del 6 de mayo de 2018 al 24 de agosto de 2019 ,  por lo 

que a la fecha arroja un total de pena ejecutada de 16 meses y 14 días.  

 

Dicho quantum se encuentra aún distante de la pena de 48 meses de prisión  

que le fue impuesta en la sentencia condenatoria, por lo que se dispone 

negar la l ibertad por pena cumplida.  

 

Corolar io lo expuesto, no es dable contabi l izar el t iempo que pretende el 

defensor se abone como parte de pena cumplida, ya que la medida de 

aseguramiento en el lugar de domicil io fue revocada en la sentencia, 

decisión que se encuentra debidamente notif icada y ejecutor iada, conforme 

se advierte en el numeral sexto de la sentencia, aunado a que una vez  el 

procesado tuvo conocimiento de la revocator ia de la medida, tampoco se 

presentó voluntariamente al establecimiento carcelar io a cumplir la condena 

impuesta en la sentencia.  

 

Conforme lo indica el defensor, dentro del expediente no obra boleta de 

l ibertad al procesado, comoquiera que no ha cumplido la total idad de la pena 

impuesta, la que debía ejecutar en el establecimiento carcelar io, ante la 

negativa de conceder sustitutos a su favor.  

 

Aunado a lo anter ior , se reitera que el establecimiento carcelar io informó a 

este despacho que no se fue posible real izar el traslado del procesado al 

centro de reclusión, atendiendo la novedad de no haber sido encontrado el 

día 24 de agosto de 2019 en el  domicil io, lo que conllevó a que mediante 

Resolución N° 2937 se diera de baja por fuga de presos y se interpusie ra la 

respect iva denuncia ante la Fiscalía General de la Nación, conforme se 

indica en la Notic ia Criminal N° 680016300410201980112  anexos al 

expediente, de acuerdo con las funciones otorgadas al INPEC de ejercer la 

correspondiente vigilancia a quienes se les impone medida de 

aseguramiento o se encuentran privados de la l ibertad en pr is ión domicil iar ia 

e informar al Despacho en caso de incumplimiento, información que el 

juzgado considera veraz ante la manifestación realizada por el funcionar io 



   
 
competente, máxime cuando la medida de aseguramiento ya había sido 

revocada en la sentencia , la cual no fue objeto de recursos.  

 

Visto lo anter ior, se incurre en una imprecisión del apoderado al af irmar que 

ABEL ANTONIO ROA ha cumplido la condena impuesta, razón por la cual,  

al no haber ejecutado la total idad de la pena, no es dable al Despacho 

ordenar su l ibertad inmediata, por lo que su petic ión será negada por 

improcedente.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. -  ESTABLECER que ABEL ANTONIO ROA registra un lapso 

de detención anter ior comprendido entre el 6 de mayo de 2018 -fecha de 

captura en este proceso- hasta el 24 de agosto de 2019 -fecha que no fue 

posible real izar el tras lado al centro carcelario-.  Líbrese la orden de 

encarcelamiento ante la CPMS BUCARAMANGA con esta información.  

 

SEGUNDO. - DECLARAR que a la fecha ABEL ANTONIO ROA ha 

descontado dieciséis  (16) meses y catorce (14) días de la pena de prisión.  

 

TERCERO. -  NEGAR la solicitud de l ibertad por pena cumplida 

sol ic itada a favor del sentenciado ABEL ANTONIO ROA. 

 

CUARTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ   

I rene C.  



Firmado Por:

Ileana  Duarte     Pulido

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 004 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 921757f6829ea599d07bbe85dcf7c29cb5dc58548e5fa139fb978802fdd138a2

Documento generado en 29/02/2024 04:01:50 p. m.
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 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   

ASUNTO RECONOCE REDENCIÓN DE PENA y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  
Interlocutorio No. 167 

RADICADO NI-33194 
(CUI- 683076000142201700301) 

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JHON JAIRO MONTERO GÓMEZ   CEDULA 1.095.947.882 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN || 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de redención de pena y libertad condicional elevada  por  JHON 

JAIRO MONTERO GÓMEZ, quien se halla privado de la libertad en el CENTRO 

PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN, Santander. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 
En sentencia proferida el 18 de diciembre de 2018, por el Juzgado Tercero 

Promiscuo Municipal con funciones de conocimiento de Girón, JHON JAIRO MONTERO 

GÓMEZ, fue condenado a pena de 49 meses de prisión, al hallarlo responsable del delito 

de hurto calificado. 

 
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

 

*REDENCIÓN DE PENA 

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del CENTRO 

PENITENCIARIO DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE GIRÓN documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION  

18929406 ABR/2023   JUN/2023   342 28,5 ✓  

19034836 JULI/2023 SEP/2023    360         30 ✓  

TOTAL     702 58,5  
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En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CINCUENTA Y OCHO PUNTO CINCO (58,5) DÍAS 

de redención de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 

de la Ley 65 de 19931. 

 

 

*LIBERTAD CONDICIONAL 

 
El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente: 

 

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos: 
 
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 
 
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena. 
 
3. Que demuestre arraigo familiar y social. 
 
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo. 
 
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado. 
 
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.” 

 
 

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

                                                                            
1
 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 
o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 
rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 
alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del artículo 81 del 
presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 

 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el 
siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena 
privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se 
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en firme la condena, salvo que 
se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida. 
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 
negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 
presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 
de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas, para los delitos de hurto calificado, dispone lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1º. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.” 

 
 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

 

➢ Pena impuesta:  49 meses de prisión (1470 días).   

➢ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 16 de enero 

de 2022, por lo que a hoy presenta una privación de libertad física de 25 meses  14 

días (764 días). 

➢ Ha sido destinatario de redención de pena: 

➢ Auto del 6 de julio de   2023;  111 días   

➢ En la fecha;  58.5 días. 

➢ En consecuencia, sumados tiempo de privación física de la libertad con la redención 

de pena reconocida, se advierte que el penado ha descontado  31 meses 3.5 días 

(933,5 días) 

 

Como se puede advertir, el aludido sentenciado encuentra satisfecha a su favor la 

exigencia objetiva contenida en el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 modificado por el 

artículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, toda vez que ha descontado las tres 

quintas partes (882 días) de la pena de prisión impuesta en su contra.   

 

De otro lado, encuentra el despacho que mediante Resolución 4421 240 del 19 de 

febrero de 2024, el Consejo de Disciplina del penal conceptuó favorablemente para que se 

conceda libertad condicional al sentenciado, calificando su última conducta en términos de 

buena. 

  

Asimismo,  acorde con los documentos allegados por el establecimiento de reclusión 

se constata que el interno desde que fue privado de la libertad ha observado 

comportamiento calificado como bueno, grado  en el que se mantiene desde el 21/02/2022; 

ha dedicado parte del tiempo intramuros a realizar actividades que le han reportado 

redención de pena y no ha sido sancionado disciplinariamente, lo cual es demostrativo que 

la terapia penitenciaria ha sido la esperada. 

 

Ahora, en lo que toca con el arraigo familiar y social, el interesado allegó  declaración 

extraprocesal  rendida  el 5 de enero de  2024  ante la  Notaría única  del Círculo de Girón,   

por su  progenitora Claudia Ángelica Gómez,  quien  manifiesta  que   está  en disposición  

de  recibir a su hijo JHON JAIRO MONTERO  en su vivienda ubicada   en la  Avenida los 

Caneyes casa 31ª barrio Inmaculada de Girón, en razón a que es una persona  apta para 
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vivir en sociedad,   con lo cual   se   infiere   que  el    sentenciado  cuenta  con un familiar  

y una   residencia  estable.       

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: “En todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado”. 

 

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados 

con ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula el 

incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 30 

días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley. 

 

Como dentro de la actuación no existe constancia que las víctimas del delito de hurto 

calificado hayan sido resarcidas del perjuicio ocasionado, lo procedente es elevar solicitud 

al Juzgado de conocimiento, para que informe si se adelantó o no incidente de reparación 

integral; en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya adoptado al respecto. 

 

Tanto el sentenciado como su defensa, se encuentran habilitados para allegar la 

prueba respecto del requisito referido. 

 

Por consiguiente, se impone por ahora la negativa de la solicitud liberatoria por no 

haberse demostrado la reparación a las víctimas. 

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

  

RESUELVE.  

  

PRIMERO: RECONOCER a JHON JAIRO MONTERO GÓMEZ, identificado con c.c. 

No. 1.095.947.882, redención de pena de CINCUENTA Y OCHO PUNTO CINCO (58,5) 

DÍAS por actividades de estudio realizadas al interior del Penal.  

 

SEGUNDO: Negar al sentenciado JHON JAIRO MONTERO GÓMEZ, la solicitud de 

libertad condicional, con fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.  
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TERCERO: Librar oficio al Juzgado Tercero Promiscuo Municipal con funciones de 

Conocimiento  de Girón, solicitando informe si se adelantó incidente de reparación integral, 

dentro del proceso radicado CUI 683076000142201700301 NI 144075, solicitando copia de 

la decisión que se haya adoptado al respecto.  

 

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

  

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO  

Juez  

LAHS 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

Bucaramanga, febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                

ASUNTO   RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

RADICADO   NI 39740 
CUI 11001.6000.013.2021.0 604 3  
  

EXPEDIENTE   F ÍSICO   
 

ELECTRÓNICO    X 

SENTENCIADO (A)   JHONATAN ALEXANDER ROJAS 
DIAZ 

CEDULA  1.016.053.935 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN JURÍDICO   SEGURIDAD PÚBLICA 
LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 

1.  ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada por  

el sentenciado JHONATAN ALEXANDER ROJAS DIAZ, dentro del asunto 

radicado número 11001.6000.013.2021.06043 – NI 39740.  
 
 
 
 

2. DE LA REDENCIÓN DE PENA 

2.1 Este Juzgado vigila a JHONATAN ALEXANDER ROJAS DIAZ la pena 

de 56 meses de prisión, impuesta mediante sentencia proferida el 5 de mayo 

de 2022 por el Juzgado Treinta y Nueve Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Bogotá, como responsable de los delitos concursales de 

utilización ilegal de uniformes e insignias , ilíc itos de simulación de 

investidura o cargo y falsedad marcaria agravada.  

 

2.2 El establecimiento penitenciario allega los siguientes documentos 

para estudio de redención de pena: 

 
Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18933029 

72 
0 

93 
93 

ESTUDIO 

MARZO DE 2023 
ABRIL DE 2023 
MAYO DE 2023 
JUNIO DE 2023 

 

SOBRESALIENTE 
DEFICIENTE  

SOBRESALIENTE 
SOBRESALIENTE 

EJEMPLAR 

19010722 249 ESTUDIO 
JULIO A SEPTIEMBRE 

DE 2023 
SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 97 

del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el artículo 101 ibidem, se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado en cuantía de 42 días por actividades de estudio ,  

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta. 
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3.-  OTRAS DETERMINACIONES 

En atención a la solic itud del sentenciado de que se tengan en cuenta 1.179 

horas de estudio, se observa que en el expediente digital no obran los 

certif icados de cómputos de los periodos comprendidos de septiembre de 

2022 a diciembre de 2022 y de enero a febrero de 2023 .  Por tanto, se 

ordena of ic iar al CPMS BUCARAMANGA para que allegue los certif icados 

de cómputos expedidos en los c itados periodos. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO . -  RECONOCER  al sentenciado JHONATAN ALEXANDER 

ROJAS DÍAZ redención de pena de CUARENTA Y DOS (42) DÍAS por concepto 

de estudio, conforme el certif icado TEE evaluado, tiempo que se abona como 

descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

SEGUNDO. - Atendiendo la solic itud elevada por J HONATAN 

ALEXANDER ROJAS DIAZ, of íc iese al CPMS BUCARAMANGA para que si  

considera allegue los documentos para estudio de redención de penas 

correspondiente a los periodos de septiembre a dic iembre de 2022 y de 

enero a febrero de 2023.  

 

TERCERO. - Contra esta decisión proceden los recursos de reposic ión y 

apelación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 
 

 

Alcc 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE REDENCION DE PENA 

Auto No 156 

RADICADO NI-292 
CUI (680016000258201301567) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA CEDULA 1.095.809.685 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO Contra la familia LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

  
ASUNTO A TRATAR  

  
Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevadas por el 

sentenciado JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA. 

  

CONSIDERACIONES  

 

  
Mediante sentencias proferidas por el juzgado Noveno Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, el 13 de junio de 2017 y el Tribunal Superior 

de Bucaramanga Sala de Decisión Penal, el 2 de marzo de 2020, JONNY ALEXANDER 

MELENDEZ ANGARITA fue condenado a 72 meses de prisión, por el delito de violencia 

intrafamiliar agravado ; hechos ocurridos el 18 de septiembre de 2013.  

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 
  REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19097811 OCT/2023 DIC/2023 600 37.5   ✓  

 
En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de treinta y siete puntos cinco (37.5) días de redención 
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de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 

19931. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  
  

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas para  el delito de violencia intrafamiliar preceptúa:   

  

“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  
  

  
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:    

• Pena impuesta 72 meses (2160 días).  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 

de ocho horas diarias de trabajo.  

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 

llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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• La privación de su libertad data desde el 19 de enero de 2021, es decir, a hoy por 

el lapso de 37 meses 11 días (1121 días).  

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena:  

22 de octubre de 2021; 32 días.  

26 de agosto de 2022; 81 días. 

14 de marzo de 2023; 52 días. 

7 de julio de 2023; 60 días. 

30 de noviembre de 2023; 68.5 días. 

En este interlocutorio, 37.5 días.  

• Sumado tiempo de privación física de la libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 48 meses 12 días (1452) de pena descontada.  

  

Lo expuesto en precedencia permite tener por establecido que el aludido 

sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

como que ha superado las tres quintas partes (1296 días) de la pena de prisión impuesta.  

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: “En todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado”.   

  

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados con 

ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula el 

incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 30 

días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley.  

  

Como dentro de la actuación no existe constancia que las víctimas del delito de 

violencia intrafamiliar hayan sido resarcidas del perjuicio ocasionado, lo procedente es elevar 

solicitud al Juez Coordinador del Centro de Servicios Administrativos del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga, para que informe si se adelantó o no incidente de reparación 

integral; en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya adoptado al respecto.  

  

 De igual modo, tanto el sentenciado como su defensa, están habilitados para allegar 

prueba al respecto.  

       

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE. 

  

            PRIMERO: RECONOCER a JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.095.809.685, redención de pena de TREINTA Y 

SIETE PUNTO CINCO (37.5) DÍAS, por actividades realizadas al interior del Penal.  

  

SEGUNDO: NEGAR el instituto jurídico de la libertad condicional, con fundamento en 

lo expuesto.  

  

TERCERO: Librar oficio al Juez Coordinador del Centro de Servicios Administrativos 

del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para que informe si se adelantó o no 

incidente de reparación integral; en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya 

adoptado al respecto 

  

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

  

 

 

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 

yenny  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE REDENCION DE PENA 

Auto No 155 

RADICADO NI-9685 
CUI (680016106056201300460) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JONATHAN JAIR LOPEZ CARVAJAL  CEDULA 1.098.623.333 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio 
económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
  

ASUNTO A TRATAR  

  
Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevada por el 

sentenciado JONATHAN JAIR LOPEZ CARVAJAL. 

 

  
CONSIDERACIONES  

 

  
En sentencia proferida el 2 de abril de 2019 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, JONATHAN JAIR LOPEZ CARVAJAL 

fue condenado a 96 meses de prisión, como responsable del delito de hurto calificado. 

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  
  

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas para delitos hurto calificado preceptúa:   

  
“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  
  

  
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:    

• Pena impuesta 96 meses de prisión (2880 días).  

• La privación de su libertad data desde el 5 de septiembre de 2019, es decir, a hoy 

por el lapso de 53 meses 25 días (1615 días).  

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena:  

24 de febrero de 2022; 57.5 días.  

24 de febrero de 2023; 179.5 días.  

24 de noviembre de 2023; 64 días. 

25 de enero de 2024, 31 días.  

• Sumado tiempo de privación física de la libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 64 meses 27 días (1947) de pena descontada.  

  
Lo expuesto en precedencia permite tener por establecido que el aludido 

sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

como que ha superado las tres quintas partes (1728 días) de la pena de prisión impuesta 

en su contra.  

 
A solicitud de  este despacho, el Juzgado Veintiuno Penal Municipal con funciones 

de conocimiento de Bucaramanga, dio respuesta con oficio de 30 de enero de 2024, 

informando que dentro del proceso de la referencia no se recibió solicitud alguna para dar 

inicio al incidente de reparación integral. 

 

No obstante,  en lo que toca con el arraigo familiar y social, se advierte que el mismo 

aún no se encuentra acreditado en el expediente, pues no fue allegado ni obra en la foliatura 

documento alguno relacionado con el mismo. 

 

Tal como lo sostuvo la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia el 

25 de mayo de 2015, radicado 29581, “La expresión arraigo, proveniente del latín ad 

radicare (echar raíces), supone la existencia de un vínculo del procesado con el lugar donde 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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reside, lo cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia 

fija y estable, vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender el requerimiento de 

las autoridades”, y precisamente, se reitera, ello es lo que no se encuentra demostrado en 

el expediente, del cual tampoco se puede extraer. 

 

Por consiguiente, echándose de menos dato alguno que permita probar el requisito 

previsto en el numeral 3 de la norma ya reseñada, referido al nexo que el penado tiene con 

la familia y con la comunidad, es situación que impide avanzar en el estudio de la libertad 

condicional, imponiéndose la negativa de la solicitud. 

  

Tanto el sentenciado como su defensa, están habilitados para allegar prueba al 

respecto.  

       

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE. 

 

  

            PRIMERO: NEGAR el instituto de libertad condicional a JONATHAN JAIR LOPEZ 

CARVAJAL identificado con cédula de ciudadanía No.1.098.623.333, con fundamento en 

lo expuesto.  

  

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

 

 

Notifíquese y cúmplase 

  

 

  

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

Juez  

yenny  

 

 

 



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, primero (1°) de marzo de dos mil veint icuatro (2024) 
 

                                                   

ASUNTO REDENCION DE PENA Y L IBERTTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  18028 CUI  68001-6000 -159-

2018-00985 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  OMAR ALVEIRO QUINTERO CEDULA 88.239.836  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

  

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

E l  J uzgado  p rocede  a  reso l ve r  la s  so l i c i t udes  de  redenc ión  de  pena  y 

l i be r tad  po r  pena  c ump l ida  so l i c i t adas  a  f avo r  de l  p r oc es ado  O MAR 

ALVEI RO QUI NTERO,  den t r o  de l  p roces o  de  la  r e f e renc ia .   

 

CONSI DER ACIO NES  

 

Este Juzgado vigi la a OMAR ALVEIRO QUINTERO la pena de 96 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia  proferida el 8 de octubre 

de 2018 por el Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del del ito de acto sexual 

violento. El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de 

este asunto desde el 3 de febrero de 2018.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

19137642 400 TRABAJO 01/01/2024 AL 28/02/2024 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem , se le reconocerá redención 

de pena al sentenciado de 25 días por actividades de trabajo ,  los cuales 

se abonarán como descuento a la pena de pris ión impuesta.  



 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

 

Se observa que OMAR ALVEIRO QUINTERO se encuentra privado de la 

l ibertad desde el 3 de febrero de 2018, t iempo que sumado a las redenciones 

de pena reconocidas de: 173 días (03/11/2021), 191 días (25/05/2022), 72 

días (25/10/2022), 99 días (30/03/2023), 35 días (10/08/2023), 109 días 

(13/02/2024) y 25 días reconocidos en la fecha, permite determinar que ha 

superado la totalidad de la pena impuesta.   

 

Se advierte entonces que el sentenciado ha cumplido la condena impuesta, 

por lo que se ordena su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL POR 

PENA CUMPLIDA a part ir  de la fecha. Líbrese la respect iva boleta de 

l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA.  

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercicio de derechos y 

funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la Registraduría 

Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la Nación dando 

informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO . - CONCEDER redención de pena al sentenciado OMAR 

ALVEIRO QUINTERO en total de   veint icinco (25) días por act ividades de 

trabajo, por las razones expuestas en la parte motiva .  

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR  cumplida la pena impuesta al sentenciado 

OMAR ALVEIRO QUINTERO, ident if icado con cedula de ciudadanía N° 

88.239.836.  

 

TERCERO. -     ORDENAR la LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL 

POR PENA CUMPLIDA en razón de este asunto a part ir  de la fecha a OMAR 

ALVEIRO QUINTERO .  Líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante 



 

 

la CPMS BUCARAMANGA. En caso de ser requerido por otro proceso,  

deberá ser puesto a disposición de la autoridad competente 

 

CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabil i tación para el ejercic io de 

derechos y funciones públ icas a part ir  de la fecha, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -            Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C. 
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 JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO CONCEDE PRISIÓN DOMICILARIA 
Interlocutorio No. 153 

RADICADO NI 33867 
(CUI 68001600015920200181000) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JUAN SEBASTIAN MARQUEZ HURTADO CEDULA 1.005.161.070 

CENTRO DE RECLUSIÓN CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Patrimonio económico LEY 906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de prisión domiciliaria conforme al artículo 38G de la Ley 599 

de 2000 en favor del sentenciado JUAN SEBASTIAN MARQUEZ HURTADO. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En sentencia proferida el 6 de julio de 2020 por el juzgado Segundo Penal 

Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, JUAN SEBASTIAN 

MARQUEZ HURTADO fue condenado a 12 meses de prisión, como autor del delito de 

hurto calificado.  

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de 

la Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena interpuestas directa 

o indirectamente por los condenados privados de la libertad deben resolverse en 

audiencia virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se 

cuenta con la infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la 

solicitud por   estar implícito el derecho a la libertad. 

 

El aludido sentenciado reclama el beneficio de la sustitución de la prisión intramural 

por domiciliaria prevista en el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 

de la Ley 1709 de 2014. Tal disposición es del siguiente tenor:  

 

ARTÍCULO 38G. <Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 2014 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> 
La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del condenado 
cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 
3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo 
familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del 
presente código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de 
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; 
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo 
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y 
municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2014_2019.html#4
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por 
apropiación; concusión; cohecho propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la 
celebración de contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato por acción; falso 
testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que afecten el patrimonio del Estado.  
 
PARÁGRAFO. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por apropiación, 
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la celebración 
de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico 
de influencias de servidor público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, 
soborno en la actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, 
no tendrán el beneficio de que trata este artículo.”  

 

Conforme la citada disposición, para que el sentenciado pueda acceder al 

beneficio previsto en el artículo 38G del Código Penal, debe reunir los siguientes 

requisitos: (i) haber cumplido la mitad de la pena de prisión impuesta; (ii)  que concurran 

los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del Código Penal1, 

(iii) que no se trate de alguno de los delitos allí exceptuados, (iv) que el condenado no 

pertenezca al grupo familiar de la víctima y (v) que se garantice, mediante caución, el 

cumplimiento de las obligaciones descritas en el numeral 4 del artículo 38B del Código 

Penal, los cuales se entrarán a estudiar de cara a la concesión o no del beneficio 

reclamado.  

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta: 12 meses de prisión (360 días). 

✓ Con motivo de esta actuación ha estado privado de la libertad desde el 5 de marzo 

de 2020- fecha de captura inicial-, hasta el 6 de julio de 2020- fecha en que fue 

proferida la sentencia negándole el subrogado de prisión domiciliaria es decir 4 

meses 2 días y desde el 9 de octubre de 2023 a hoy, por lo que ha descontado 8 

meses 23 días (263 días). 

✓ No ha sido destinatario de redención de pena. 

 

Lo expuesto en precedencia permite advertir que el sentenciado ha superado el 

cumplimiento de la mitad de la condena de 12 meses de prisión, equivalente a 6 meses 

(180 días).  

 

 En lo que toca con el arraigo familiar y social, se allegó certificado de residencia 

expedido por la presidente de la Junta de Acción Comunal del sector, señora Sandra 

Yaneth Mayorga Reyes, quien manifiesta que la residencia del penado se ubica en la calle 

36 AN 8 BIS 15 ciudadela Café Madrid Bucaramanga; información ratificada por su 

compañera sentimental Estefanny Julieth Benavides Castillo a través de declaración 

rendida ante notario, así mismo constancia suscrita por el párroco de la iglesia Santa María 

de los Ángeles  Bucaramanga, quien manifiesta que el penado pertenece a la comunidad 

parroquial, dirección que coincide con la registrada en recibo de servicio público allegado 

a la actuación y otras referencias personales. estimando este despacho que se halla 

acreditada la exigencia.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr012.html#376
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
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 La conducta delictiva por la que fue condenado no hace parte del listado prohibitivo 

contenido en el artículo 38G de la Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 

1709 de 2014.  

 
Lo anterior permite concluir que el sentenciado encuentra satisfechas a su favor 

las exigencias previstas en la norma, para que pueda continuar descontando la sanción 

en su lugar de residencia o morada, previa caución real por valor de $100.000, que deberá 

consignar a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 del Banco Agrario y 

suscripción del acta de compromiso en la que se le impondrán las obligaciones señaladas 

en el artículo 38B del Código Penal.  

 

Se abstendrá el despacho de reconocer redención de pena respecto de 78 horas 

dedicadas a estudio acreditadas en el certificado de cómputos No. 18293406 de agosto a 

septiembre 2021, 366 horas de estudio acreditadas en el certificado de computo 18388314 

de octubre a diciembre de 2021 y 360 horas de estudio acreditadas en el certificado 

18468539  de enero a marzo de 2022,  toda vez que en los  citados períodos  el penado, 

MARQUEZ HURTADO se encontraba privado de la libertad por cuenta de otra actuación. 

 

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 
RESUELVE. 

 

 
PRIMERO: Conceder al sentenciado JUAN ESTEBAN MARQUEZ HURTADO 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.005.161.070, el beneficio de prisión 

domiciliaria que consagra el artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 

de la Ley 1709 de 2014, previo otorgamiento de caución real por valor de $100.000 que 

deberá consignar a órdenes de este juzgado en la cuenta No. 680012037003 y suscripción 

de diligencia en la que se le impondrán las obligaciones contenidas en el artículo 38B de 

la Ley 599 de 2000.  

 

SEGUNDO: Una vez el sentenciado otorgue la caución se librará oficio a la 

Dirección de Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Mediana Seguridad de 

Bucaramanga (S) a efectos de que le haga suscribir diligencia de compromiso y lo traslade 

a su lugar de domicilio ubicado en la calle 36 AN 8 BIS -15 ciudadela Café Madrid Norte, 

del municipio de Bucaramanga, donde continuará descontando la pena de prisión que aún 

le resta.  
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TERCERO: Conforme a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 38D del Código 

penal, adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, la medida sustitutiva estará 

acompañada del mecanismo de vigilancia electrónica que deberá ser instalado por el 

INPEC, entidad que ejercerá vigilancia sobre el cumplimiento de la medida sustitutiva 

concedida al penado.  

 

 CUARTO: Se abstiene el despacho de reconocer redención de pena con relación 

a 78 horas dedicadas a estudio acreditadas en el certificado de cómputos No. 18293406 

de agosto a septiembre 2021, 366 horas de estudio acreditadas en el certificado de 

computo 18388314 de octubre a diciembre de 2021 y 360 horas de estudio acreditadas en 

el certificado 18468539  de enero a marzo de 2022,  toda vez que en los  citados períodos  

el penado, se encontraba privado de la libertad por cuenta de otra actuación. 

 

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA HERMINIA CALA MORENO  

JUEZ 

 

 

YENNY 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, primero (1°) de marzo de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

RADICADO NI  38519 CUI  68001-6000 -
159 -2022 -03186 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 
 

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCIADO 
(A)  

JHON ALEXÁNDER 
MARTÍNEZ SANABRIA  

CEDULA 1.097.092.121  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 
CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

MANZANA 1 LOTE 5 APTO.  301 MIRADOR DE LA SIERRA,  LA 
CUMBRE,  FLORIDABLANCA  

BIEN JURIDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  
 

600 DE 2000   1826 DE 2017  X  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of icio la l ibertad por pena cumplida en 

favor del sentenciado JHON ALEXÁNDER MARTÍNEZ SANABRIA  dentro 

del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a JHON ALEXÁNDER MARTÍNEZ SANABRIA la pena de 

13 meses y 15 días de pr isión, en vir tud de la sentencia condenator ia 

proferida el 9 de dic iembre de 2022 y corregida el 19 de enero de 2023 por 

el Juzgado Quinto Penal Municipal con Funciones de  Conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto cal if icado. En el fal lo le 

fue concedida la pr is ión domici l iar ia.  

 

El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de esta 

condena desde el 1° de febrero de 2023 . 

 

•    DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

 

Se observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de este proceso desde el 1° de febrero de 2023, t iempo que sumado a una 

redención de pena de: 9 días (12/05/2023) , permite determinar que l leva 

ejecutada una pena de 13 meses y 9 días de la pena de pr is ión.  
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Se advierte entonces que al sentenciado le faltan escasos seis (6) días para 

el cumplimiento de la condena impuesta, por lo que se ordena su LIBERTAD 

INCONDICIONAL POR PENA CUMPLIDA a part ir  del 7 de marzo de 2024. 

Líbrese la respectiva boleta de l ibertad ante la CPMS BUCARAMANGA a 

part ir  del 7 de marzo de 2024. 

 

Se declara además de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal legalmente 

cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercic io de der echos y 

funciones públicas a part ir  del 7 de marzo de 2024, debiendo of iciarse a la 

Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría General de la 

Nación dando informe de la misma.  

 

Acorde a lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P. vigente comuníquese 

esta decisión a las mismas autor idades que se enteró la sentencia . 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga , para 

archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y  

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   DECLARAR que el sentenciado  JHON ALEXÁNDER 

MARTÍNEZ SANABRIA l leva ejecutada una pena de 13 meses y 9 días de 

la pena de pris ión.    

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR  cumplida la pena impuesta al sentenciado 

JHON ALEXÁNDER MARTÍNEZ SANABRIA, ident if icado con cedula de 

ciudadanía N° 1.097.092.121 a part ir  del 7 de marzo de 2024. 

 

TERCERO. -    ORDENAR la LIBERTAD INCONDICIONAL POR PENA 

CUMPLIDA en razón de este asunto a part ir  de l 7 de marzo de 2024  a JHON 

ALEXÁNDER MARTÍNEZ SANABRIA .   Líbrese la correspondiente Boleta de 

Libertad ante la CPMS BUCARAMANGA. En caso de ser requerido por otro 

proceso, deberá ser puesto a disposición de la autoridad competente 
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CUARTO. -   Se declara de acuerdo al art ículo 53 del Código Penal 

legalmente cumplida la pena accesor ia de inhabi l i tación para el ejercicio de 

derechos y funciones públ icas a part ir  de l 7 de marzo de 2024, debiendo 

of iciarse a la Registraduría Nacional del Estado Civi l y a la Procuraduría 

General de la Nación dando informe de la misma.  

 

QUINTO. -           Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que 

se enteró la sentencia.  

 

SEXTO. -   Una vez ejecutoriada la decisión,  devuélvase el 

expediente al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de Bucaramanga, para archivo def init ivo.  

 

SÉPTIMO. -  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
Irene C. 


